
  ACTA  DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE COPROPIETARIOS No. 12 
CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO BAHIA  

Marzo 13 de 2016 

 
En la ciudad de Bogotá D.C., s iendo las 0 9: 15 a.m .,  previa citación realizada por  la 

Administración, se llev ó a cabo la Reunión Ordinaria  de Asamblea de Copropietarios del Conjunto 

Residencial Puerto Bahía, en la Sede Social del Conjunto, se da inicio con un quórum del 53.5 % , 

el cual permite iniciar  la reunión de acuerdo con lo establecido en la Ley 675 de 2001:  

   

 

1.  VERIFICACI ÓN DE QUÓ RUM  

 

Se encuentra presente el 53.5 %  del coeficiente de la Copropiedad y con este porcentaje se 

da inicio oficial a la Asamblea Ordinara , la reunión termina con un quorum de 9 4.25 % .  

 

2.  ELECCI ÓN DEL P RESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA  

 

Se postula y es elegid a como Presidente de la Asamblea , la señor a Raquel Gálvez  (Torre 6 

Apto 304 ) y como Secretaria  la Administradora del Conjunto.  

 

3.  APROBACION REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA  

 

Teniendo en cuenta que el reglamento de la asamblea fue enviad o a cada propietario en la 

cartilla, se s omete a votación y es aprobado por unanimidad.  

 

4.  LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA   

 

El orden del día propuesto  en la citación, se somete a votación y es aprobado por unanimidad.  

 

Orden del Día :  

 

1.  Llam ado a lista y verificación del q uóru m  

2.  Elección Presidente y Secretario de la Asamblea  

3.  Aprobación del Reglamento de la Asamblea.  

4.  Lectura y Aprobación del Orden del Día.  

5.  Validación de la Comisión verificadora del acta anterior.  

6.  Elección del Comité de Verificación de la presente acta  

7.  Elección del Comité de Escrutinio.  

8.  Informes de gestión  

8.1.  Administración  

8.2.  Consejo de Administración  

8.3.  Revisoría Fiscal  

9.  Aprobación Estados Financieros año 2015  

10.  Presentación y Aprobación del Presupuesto Vigencia 2016  

11.  Presentación y Aprobación Cuota Extraordinaria 2016  

12.  Presentación de candidatos y elección del Comité de Convivencia 2016 -  2017.  

13.  Presentación de candidatos y elección del Revisor Fiscal período 2016 -  2017.  

14.  Presentación de candidatos y elección del Consejo de Administración período 2016 ï 2017.  

15.  Proposiciones y  varios.  

16.  Cierre.  

 

5.  INFORME DE LA COMISIÓ N VERIFICADORA DEL ACTA ANTERIOR  

 

La Administradora proyecta la imagen con las firmas del comité de verificación del acta de la   

Asamblea Ordinaria de Marzo 1 de 201 5, dando lectura al contenido respectivo, tema val idado por 

los asistentes.  

 

6.  NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓ N VERIFICADORA DE LA PRESENTE ACTA  

 

Se postulan y son elegidas las siguientes personas :  

 

a)  Julio Cabra T. 10  Apto. 30 2  

b)  Eduardo Cruz T. 4  Apto . 603   

c)  Jaime Pachón T. 1   Apto . 100 4  

 

 

 

 

 



 

 

7.  NOMBR AMIENTO DE LA COMISIÓ N ESCRUTADORA  

 

Se postulan las siguientes personas:  

  

a)  Diana Redentor T.  12 Apto. 504   

b)  Mauricio Mosquera T.  7   Apto 604   

c) Elsy Puentes T. 6 Apto 10 02   

 

Es aprobado por unanimidad el comité de escrutinio.  

 

La Presidente de la A samblea recuerda que se deben entregar los volantes No. 01 los cuales 

equivalen al ingreso o asistencia a la Asamblea. Acto seguido l a Administradora recomienda 

revisar que los volantes correspondan a los apartamentos representados  y solicita que por 

favor  solo se marque una casilla porque  si se marcan los dos se anulan los votos.  

 

8.  INFORME S 

 

8.1.  ADMINISTRACION  

 

Da inicio a la presentación Andrea Paola Nieto Ramírez , quien  se desempeña como Administradora  

de la Copropiedad , manifiesta que el respectivo informe f ue enviado en la cartilla el pasado 28  de 

Febrero  de 201 6, por lo tanto solo hace una breve presentación de los hechos más relevantes de 

la gestión:  

 

Implementación Normas N IIF  

 

Informa que la Copropiedad viene trabajando en la implementación de las normas  Niif  desde el 

año  2014 como fue informado  en la Asamblea  llevada a cabo el 1 de marzo de 2015,  se determinó 

de acuerdo con todo el marco teórico de la ley  que la Copropiedad pertenece al Grupo Dos (2) 

por los activos del año 2013.   

                

De ac uerdo con el cronograma de aplicación, durante el año 2015 junto con la Contadora y el 

Revisor Fiscal creamos un grupo de trabajo para llevar a cabo la implementación del periodo de 

transición  desde el 1 de Enero de 2015, trabajamos en la elaboración del Manual de la Políticas 

Contables y los ajustes necesarios del paquete contable, de igual manera preparamos un estado 

de situación financiera de apertura al 1 de enero de 2015 bajo la nueva normatividad.  

                                                                

Los últimos estados financieros oficiales conforme a los Decretos 2649 y 2650 de 1993 serán con 

corte al 31 de Diciembre de 2015, y los primeros estados bajo la normatividad NIIF serán los del 

año 2016   

 

Mantenimiento Zonas Comunes  

 

Mantenimient o general y optimización iluminación sótano: Esta actividad se realizó durante los 

meses de abril y mayo y se ejecutó por valor de $28.000.000 del presupuesto ordinario y la 

apropiación del fondo de imprevistos por valor de $24.000.000, esta actividad cont emplo en el 

cambio de tubos T39 de mercurio por tubos LED de 18W con sensor de movimiento incorporado y 

su respectiva porta lámpara, como valor agregado se instalaron bombillos led con sensor 

incorporado de 7W en los primeros pisos de la torres y la ilumin ación en led de la portería 

peatonal, portería vehicular y torre de Administración. Es importante resaltar que los $28.000.000 

que utilizamos del presupuesto salió de la proyección del ahorro de energía que represento esta 

obra.  

 

Cabe recordar que este cam bio se realizó con el ánimo de cumplir con la norma técnica de 

iluminación vigente y además lograr ahorro en el consumo de energía. A continuación 

relacionamos el ahorro que se presentó en el año 2015, cumplimos el 105% de lo presupuestado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SERVICIO DE ENERGIA CODENSA 

MES SERVICIO 
ENERGIA 

CONSUMIDA KWh 
PRECIO 
KWh 

VALOR 
FACTURADO  

DICIEMBRE./2014 37.600 $ 291,30 $ 10.952.877 

ENERO  32.800 $ 298,72 $ 9.798.137 

FEBRERO 32.800 $ 293,87 $ 9.638.930 

MARZO 28.000 $ 298,74 $ 8.364.580 

ABRIL 26.000 $ 314,11 $ 8.166.840 

MAYO 26.800 $ 301,22 $ 8.072.710 

JUNIO 22.000 $ 307,50 $ 6.765.060 

JULIO 19.600 $ 304,31 $ 5.964.540 

AGOSTO 22.400 $ 307,86 $ 6.895.970 

SEPTIEMBRE 22.000 $ 314,51 $ 6.919.310 

OCTUBRE 22.800 $ 322,98 $ 7.364.000 

NOVIEMBRE 22.000 $ 312,30 $ 6.870.580 

DICIEMBRE 27.000 $ 334,56 $ 9.033.120 
 

 
 

De acuerdo con lo anterior se puede evidenciar que logramos reducir un 30% en el consumo de 

energía, reflejado también en ahorro en pesos, lamentablemente durante el año 2015 por 

distin tos factores como cambios climáticos se han generado alzas en las tarifas cobradas por 

Codensa.  

 
 

De igual forma se presenta un comparativo del valor facturado por concepto de servicio de 

energía durante los últimos cinco años, donde se puede apreciar claramente el ahorro en pesos.  

   



De igual man era se realizó el cambio  de iluminación Led para la piscina, se suprimieron las 

bombillas de mercurio y se instalaron cuatro reflectores led.  

 

En las zonas comunes también se realizó la segunda fase de embellecimiento de jardines, se 

realizó la señalización de las entradas de las torres colocando un aviso del número de la torre con 

iluminación indirecta, lo que genera que en las noches las personas puedan ubicar más fácilmente 

cada torre.  Se está  trabajando fuertemente en el tema de la señalización porque lamentablemente  

tanto niños como adultos dañan los avisos y nos toca constantemente estar reponiendo cada 

aviso.  

 

La Administradora manifiesta que desea informar que en el momento,  por c ausa de los rayos que 

acompañan los aguaceros, se presentó  un corto  eléctrico  que tiene fuera de funcionamiento el 

control de acceso , de igual forma debido a la descarga eléctrica del día viernes 11 de mayo se  

dañó  la tarjeta principal del ascensor de la t orre 1, por tal motivo este ascensor no está  en 

funcionamiento . La Administración se encuentra trabajando en la reposición de los repuestos del 

caso.  

  

En general se realizaron todos los mantenimientos proyectados para el año 2015.  

 

Actividades de Integrac ión  

 

Se realizaron los siguientes eventos:    

 

a)  Celebración día de la Familia : Julio 12 de 2015  

 

b)  III Feria Empresarial Puerto Bahía: Agosto 31 y Septiembre 1 de 2015  

 

c)  Celebración día de los niños : Octubre 30 de 2015  

 

d)  Novena de Aguinaldos : Diciembre 22 de  2015  

 

Se realizó el evento del día de la familia el día 12 de Julio, como es costumbre el evento conto con 

buena afluencia de toda la comunidad y gran aceptación a todas las actividades programadas,  se 

implementó el uso de manillas para los niños inscrit os, con este sistema se pudo controlar el uso 

de las atracciones p ara los niños de la Copropiedad, agrade cemos a todo el perso nal de 

Mantenimiento, Seguridad por el apoyo recibido.  

 

El día 31 de Agosto y  1 de Septiembre se realizó la III Feria Empresarial  Puerto Bahía, contamos 

con la participación de 56 Expositores, el evento se caracterizó por su organización y montaje 

logístico, este evento es una ventana para todos los empresarios que residen en Puerto Bahía den 

a conocer sus productos.  

 

Lamentablemen te en la celebración del día de la familia fue muy baja la participación de la 

población adulta y en la feria empresarial a pesar de los esfuerzos no hubo buena recepción de la 

comunidad y no contamos con la afluencia esperada por parte de los residentes d el Conjunto , por 

tal motivo no creemos óptimo continuar realizando la feria empresarial , ya que el desgaste 

logístico en muy grande para los pocos resultados p resentados.  

 

El día 30 de octubre se realizó  la celebración del día de los niños, se entregaron s orpresas a los 

niños residentes, estas sorpresas fueron elaboradas por el personal de Administración y 

mantenimiento.  

 

Novena Navideña: Dando cumplimiento a lo aprobado en la Asamblea General de Copropietarios 

realizada el pasado 1 de Marzo de 2015, se org anizó una sola novena y se convocó en las 

carteleras de la Copropiedad. Según la propuesta realizada se suponía que la intención de hacer 

una sola novena era que toda la comunidad participara y no realizar las novenas por torres que 

tradicionalmente se ven ían realizando, para esto se destinó una urna que se ubicó en la 

Administración para que los residentes dejaran sus aportes como juguetes, dinero, etc., 

lamentablemente no se recibió ningún tipo de donación; por lo que consideramos que esta 

actividad no se  debe realizar así, ya que la carga logística y monetaria para la Administración fue 

muy alta en comparación con años anteriores. La novena se realizó el 22 de diciembre y conto con 

la participación de más de 250 personas, contamos con la presentación musi cal de un grupo de 

niños de la Co propiedad en cabeza del profesor Wilson Barreiro, música, refrigerio y la entrega de 

más de 28 regalos.  

 

Gimnasio  

 

Es importante tomar conciencia sobre el Gimnasio ya que cada vez son más  las personas 

asisten tes y se hace  necesario mejorar el estado de mismo, cada días hacen uso del Gimnasio 



mas personas y los turnos en espera son hasta de 30 minutos, las m áquinas existentes no dan 

abasto con todos los usuarios.  

 

Convivencia  

 

No se presentaron situaciones importantes, sin embargo nuevamente se llama la atención en 

relación con la tenencia de las mascotas , es un tema que cada día está más complicado porque 

las personas no toman conciencia en relación con que las mascotas salen sin correa, no les 

recogen los excrementos y los  pasean por el sótano haciendo las necesidades sin recogerlas.  

Manifiesta que en proposiciones y varios se va a tratar el tema de imponer una sanción inmediata 

a quien no cumpla estas normas básicas. Por otro lado también que revisar el tema de las colilla s 

principalmente en las torre 7 y 9, ya que fuman y arrojan las colillas por las ventanas y además 

también por el claustro interno. De igual forma  hay un caso particular  en la torre 7 aparentemente 

del piso 5°, quienes arrojan comida buena y descompuestas,  además de basura, por el claustro y 

las ventanas exteriores, todo indica que se trata de una persona de la tercera edad de tiene un 

grado avanzado de alzhéimer , estamos en la consecución de poder dialogar con sus hijos.  Otro 

tema que está generando basta ntes inconvenientes con los vecinos es el ruido, hay muchas 

quejas por este aspecto y realmente son temas de conciencia social.   

 

La Administradora da un agradecimiento especial al equipo de Seguridad, quienes en el año 

anterior, evitaron el hurto de tres bicicletas, gracias a que están pendientes de todos los 

movimientos  de la Copropiedad .  

 

Cartera  

 

Se hace una presentación del estado de la Cartera a Diciembre de 201 4 y Diciembre 31  de 201 5 

 



  

A cort e de Diciembre 31 de 2015 la cartera aumento $8.216.512  en relación con Diciembre 31 de 

2014, este aumento se presenta básicamente por la cartera flotante de 0 a 30 días, la cartera 

total equivale al 5,6% del presupuesto anual de Conjunto , teniendo en cuen ta el valor  de la 

facturación  anual de $1.345.000. 000, es una cartera mu y sana, ya que si tomamos el valor total  

del incremento de la cartera  y lo dividimos en doce meses da un incremento de $600.000 , que  ni 

siquiera representa el valor de la cartera que  aumenta mes a mes de los tres apartamentos que 

tienen las deudas más altas . Agradece a todos los Copropietarios por su compromiso y sentido de 

pertenencia, la cartera de la Copropiedad es muy sana a pesar de ser una cifra importante.  Invita 

a todos los Co propietarios a pagar a tiempo en el mes que es para no presentar estos incrementos 

que no son reales, ya que la cartera se conce nt ra en los morosos de 0 a 90 días, teniendo en 

cuenta que nuestra cartera mayor a 90 días no tuvo ningún tipo de incremento. Po r otro lado es 

muy alentador presentar que el incentivo del 5% adicional para pagos mayores a 6 meses ha sido 

un total éxito . 

 

Sobre la recuperación d e cartera del año 2015, resaltamos que de enero a octubre de 2015 

siempre recibimos cartera de años  anteri ores, lo que significa que hemos recuperado dineros de  

apartamentos que se encuentran en procesos de cobro jurídico, esta recuperación se da gracias a 

la gestión de cobro del abogado y los acuerdos de pago que realiza la Administración , en total 

recaudamo s por cartera de años anteriores la suma de $35.000.000, si no se hubiera realizado 

este recaudo la cartera en total estaría en $113.000.000 .   

 

COMPARATIVO DE LA CARTERA  

 

La Administradora hace una breve exposición de un cuadro comparativo de la cartera d el año 

2010 al año 2015, aclara que tomo estos años de referencia teniendo en cuenta que comenzó su 

gestión de administración de la Copropiedad en el octubre del año 2010.  

 



 
 

Como conclusión se analiza que en total durante los 6  años se han facturado entre cuotas 

ordinarias y cuotas extraordinaria un total de $8.208.722.787 y la cartera total ha tenido una 

variación desde diciembre de 2010 a diciembre de 2015 de $14.977.840, ni siquiera equivale al 

0.0002% del total f acturado, nu evamente agradece el  respaldo  de la comunidad en tal sentido, ya 

que gracias a esto somos un Copropiedad con liquidez que se caracteriza por cumplir con todos 

los compromisos adquiridos y sus obligaciones legales.  

 

La Administradora hace una presentación  m inuciosa y explicativa del estado  de los apartamentos 

que se encuentran en proceso  de cobro jurídico.   

 

 

 
 

Toma la palabra la doctora Adriana Rojas, quien es el profesional que realiza la gestión de cobro y 

explica la actuación  de los procesos más  representativos. Da inicio a su presentación 

manifestando que la cartera de la copropiedad es muy sana  respecto al valor facturado por cuotas 

de administración, a la fecha existen 3 procesos que tienen la cartera más alta, lamentableme nte 

como es de conocimiento popular el sistema judicial del país no es muy ágil, algunos de los 

procesos han sido enviados a juzgados de descongestión que realmente cumplen la acción 

contraria, ya que realmente se quedan mucho tiempo en el despacho, sin em bargo con muchos de 

estos procesos hemos realizado acuerdos de pago y no se termina el proceso hasta que no se 

pague la totalidad. El apartamento 802 de la torre 5 es la cartera más alta de la Copropiedad, 

falleció uno de los demandados y se inició el proc eso de sucesión, a la fecha se encuen tra 

embargado por la Dian por el tema de impuestos, solicitamos remanentes sobre este inmueble,   

el apartamento 904 de la torre 8, se encuentra demandado por el Fondat t , solic itam os 

reman entes  y se solicitó el embargo de muebles y enseres , del apartamento 403 de la torre 7 se 



realizó embargo del apartamento, pendiente se fije fecha de remate.  La abogada aclara que no 

hay perdida de cartera porque la ley 675 de 2001en el Art. 30, establece que existe la solidaridad 

entr e en antiguo y nuevo propietario de un inmueble, lo que significa que el nuevo propietario 

adquiere la deuda y para hacer papeles de escrituración se necesita el paz y salvo de la 

Administración.  

 

El valor de la cartera en cobro jurídico equivale al 8 5% d e la cartera total de la Copropiedad . 

 

Brigada de Emergencia  

 

Gracias a las gestiones del Consejero Jorge Sarmiento y la Administración, el Conjunto  pudo ser 

parte del programa para el desarrollo de la gestión del riesgo implementado por la Alcaldía Mayor  

de Bogotá en asocio con la Cruz Roja Colombiana, programa enfocado en la capacitación de 

Brigadas Comunitarias, realizamos la convocatoria del caso y participaron en la capacitación 

veintitrés (23) brigadistas, entre los cuales se encuentra la niña Marian a Moreno Tatis con tan solo 

diez años de edad. La Copropiedad participo en el Simulacro Nacional de Evacuación realizado el 

pasado 4 de octubre, agradecemos a las personas que constructivamente participaron, pero 

reprochamos totalmente a las personas que h icieron parte negativamente burlándose y 

descalificando a las personas que están participando en la brigada; si hacemos memoria desde el 

año 2012 hemos realizado este trabajando invitando a la comunidad a que hiciera parte de la 

brigada y durante tres años  el resultado siempre fue negativo.  

 

Cabe resaltar que apenas se está arrancando con la implementación; en el presupuesto del año 

2016 se incluyó este rubro para ejecutar la primera etapa concerniente a procesos de capacitación 

y señalización, la Administr ación invita a todas las personas que quieran participar a inscribirse, 

ya que lo ideal sería tener por lo menos cuatro personas por torre en la brigada, resalta que sin 

estas personas es imposible poder desarrollar la brigada y lo que se busca es poder re alizar el 

primer simulacro de la Copropiedad.  

 

Proceso Secretaria Distrital de Ambiente  

 

El pasado 29 de Agosto de 2015 la Administración recibió comunicación de la Secretaria Distrital 

de Ambiente solicitando notificación personal  del Auto 02751 de mayo  22 de 2014 emitido por 

esa entidad, el auto mencionado hace referencia a formulación de pliego de cargos al Conjunto 

Residencial Puerto Bahía por queja presentada por un residente  apto 604 de la torre 9 el señor 

Carlos Vargas,  en relación con la presunta poda de unos individuos arbóreos en octubre de 2009, 

arboles ubicados en espacio privado sobre la zona verde ancho del andén frente a la calle 23 No. 

68 -50, se presentaron los descargos respectivos en el plazo establecido y estamos a la espera del 

pronunci amiento de la Secretaria Distrital de Ambiente.  

  

Sobre este tema la Administradora invita a que cuando exista alguna inconformidad con la 

gestión, se acerquen a la Administración y se planteen las cosas, lamentablemente quejas como  

las mencionadas anteri ormente solo acarrea n sanciones legales y económicas para la  

 

Copropiedad, en este caso particular la Copropiedad se está exponiendo a sanciones económicas 

muy altas.  

   

La Administradora agradece la atención prestada y fel icita a la comunidad por el comp romiso que 

tiene con la Copropiedad.  

 

No se presenta ninguna observación al informe de Gestión de Administración  

 

8.2.  CONSEJO DE ADMINISTRACI ÓN  

 

Toma la palabra Beatriz Henao President a del Consejo de Administración y manifiesta que  

considera que el informe d e la Administración fue muy completo y quiere resaltar que este año se 

contó con un Consejo de Administración muy unido, en el cual se presentó la participación activa 

de todos los miembros, se realizaron las reuniones con un qu órum de casi siempre 100%, e l 

compromiso es total al igual que todo el equipo de Administración, particularmente quiere resaltar 

el trabajo del Revisor Fiscal y la Contadora, ya que son personas que no solo cumplen a cabalidad 

con su labor sino que además constantemente están ayudánd onos con toda la normatividad ya 

que son personas proactivas que se capacitan y nos trasladan  toda la información y siempre van 

más allá de las obligaciones propias del contrato. El Consejo de hoy en día se caracteriza es por 

invertir en tiempo para aconse jar a la Administración ya que el trabajo de la Administración y su 

equipo de trabajo es muy bueno. Hemos estado siempre muy atentos del proceso que tenemos en 

la Secretaria del Medio Ambiente, asesorándonos con abogados para dar las respuestas precisas y 

no asumir ninguna responsabilidad que afecte a la Copropiedad. En relación con los eventos , se 

realizaron como de costumbre menos la celebración del 7 de diciembre, hubo bastantes 

comentarios al respecto, personas que apoyaron la decisión de no realizar la  fiesta porque sabían 

el motivo por el cual nos abstuvimos de hacerla, como personas que estaban muy molestas por la 



no realización de la misma, en general contamos con bastante solidaridad teniendo en cuenta los 

hechos suscitados el año anterior en esta c elebración, para este año analizaremos la situación y 

se tomara la decisión  de realizarla o no, cabe resaltar que esta actividad es extra laboral y se 

realiza con toda la dedicación, sin embargo muchas se recibieron muchos comentari os con 

palabras soeces t anto par a el Consejo como para la Administración , sin tomar en cuenta esta 

situación, es  importante aclarar que la organización del mismo es muy desgastante, no es solo el 

evento como tal sino el desgaste antes durante y después del evento . Rosa Benítez t orre 10 apto 

1004: Manifiesta que en relación con el día de las velitas, las personas quemaron las velas encima 

de los jardines y la esperma quedo por muchos días, y a que ni siquiera  el personal de 

mantenimiento con todo y los esfuerzos podía quitar eso, e l problema  es que los pap ás no vigilan 

los niños y la gente no toma conciencia.   

 

No se presenta ninguna inquietud al informe del Consejo de Administración  

 

8.3  REVISOR FISCAL  

 

Toma la palabra Alejandro Rivera Revisor Fiscal de la Copropiedad y agradece la p articipación 

activa de todos los Copropietarios, expone que el Informe fue enviado en la Cartilla, sin embargo 

resalta algunos puntos.  

 

He examinado el Balance General Comparativo al 31 de diciembre de 2015 y 2014, los 

correspondientes Estados de Resultado s y el Estado de Ejecución Presupuestal del mismo periodo, 

junto con las revelaciones realizadas a través de las notas, que han sido preparadas  como lo 

establece el Decreto 2649 de 1993 y Ley 222 de 1995, seguidos por la orientación profesional del 

Consej o Técnico de la Contaduría Pública para la propiedad horizontal y forman con ellos un todo 

indivisible.  

 

La elaboración de dichos estados financieros son responsabilidad de la Administración, según lo 

establece la Ley 675 de 2001, reflejando el resultado de la gestión cumplida.  Entre mis funciones 

se establece expresar una opinión sobre ellos, fundamentado en mi auditoría.  

 

Obtuve la información necesaria para cumplir mis funciones y efectué mis exámenes de acuerdo 

con las normas de auditoría generalmente  aceptadas en Colombia. Dichas normas requieren que 

planifique y ejecute la auditoría de tal forma que se obtenga seguridad razonable, en cuanto a si 

los estados financieros están libres de errores de importancia. Una auditoría incluye el examen 

sobre una base de pruebas sustantivas selectivas, de las evidencias que soportan las cifras y las 

correspondientes revelaciones en los estados financieros.   

 

Así mismo, comprende una evaluación de las normas contables utilizadas, de las estimaciones 

hechas por la a dministración y la inspección y verificación en el cumplimiento de los contratos por 

obras y servicios realizados en el año 2015,  incluyendo las pólizas de seguros que soportaron las 

mismas que se realizaron durante el periodo examinado y dentro de la apl icación del reglamento 

de propiedad horizontal vigente. Además evalúe las normas y principios contables utilizados 

regularmente en el registro de las operaciones. Con lo anterior, considero que mi auditoría 

proporciona una base razonable para expresar mi o pinión.  

 

Durante el año 2015, se causó en el fondo de imprevistos la suma de $13.433.660 y del mismo 

fondo con autorización de la Asamblea de Copropietarios se utilizaron $24.000.000, por lo cual a 

diciembre 31 de 2015 el fondo de imprevistos asciende a $ 36.008.016, cumpliendo con la 

normatividad del artículo 35 de la Ley 675 de 2001.  

El Conjunto Residencial Puerto Bahía P.H., mantiene el seguro de zonas comunes actualizado con 

una vigencia de enero 1 a diciembre 31 de 2016, su costo fue de $61.219.716, d ando 

cumplimiento a lo estipulado en el artículo 15 de la Ley 675 de 2001.  

Con respecto a lo consagrado en los artículos 11 y 12 del decreto 1406 de 1999 y el artículo 50 de 

la Ley 789 de 2002, en el concepto de la Revisoría Fiscal los aportes al Sistema de Seguridad 

Social fueron registrados y liquidados en la contabilidad  en forma correcta y sus pagos hechos 
oportunamente entre el periodo de enero 1 a Diciembre 31 de 2015.  

Se comprobó, que la copr opiedad  cumplió con el recaudo de la retención en la fuente sobre los 

bienes y servicios recibidos, aplicando en forma adecuada las bases y tarifas vigentes y 

presentando de manera oportuna las declaraciones mensuales con pago, así como la información 

exó gena o e n medios magnéticos exigidos por la DIAN y por la Secretaría de Hacienda Distrital -  
SHD.  

Es pertinente señalar que las Normas y Principios de Contabilidad generalmente aceptados en 

Colombia expedidos mediante Decreto 2649 de 1993, que se vienen ap licando a los Estados 

Financieros de la copropiedad, tuvieron vigencia hasta diciembre 31 de 2015, puesto que a partir 

http://www.gerencie.com/contabilidad.html



